
Que el plazo para el total cumplimiento de las condiciones
impuestas finalizó el día 05/09/2003, tal como se le indicaba
en la resolución de concesión, sin que esa empresa haya justifi-
cado el cumplimiento de las condiciones impuestas para el
cobro de la subvención.

En consecuencia, se procedería a no liquidar ni abonar la subven-
ción concedida y a dejar sin efecto la Resolución de Concesión, en
virtud de lo establecido en el Decreto 96/2001 de 13 de junio
que regula este tipo de ayudas.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo
84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las
actuaciones a fin de que haga/n las alegaciones y presente/n los
documentos que estime/n pertinentes dentro del plazo de 15 días a
partir del siguiente de la recepción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en
el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de
Roma s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de noviembre de 2003. El Jefe del Servicio de Incen-
tivos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ACUERDO de 29 de septiembre de 2003,
por el que se somete a información pública
la petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto
y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007334-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distr. Electr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: T.M. núm. 2109 (Existente) de la línea A.M.T. 20 Kv. “Zori-
ta” procedente de la STR “Abertura”.
Final: T.M. núm. 2139 (Existente) de L.A.M.T. 20 Kv. “Aldeacentene-
ra”, procedente de STR “Jaraicejo”.
Términos municipales afectados: Garciaz. Madroñera. Aldeacentenera.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 13,084.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 84.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: TT. MM. Garciaz, Madroñera y Aldeacentenera.

Presupuesto en euros: 181.291,22.
Presupuesto en pesetas: 30.164.321.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-007334-000000.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo esta-
blecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, lleva-
rá implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple; 3ª Planta
en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por
duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 29 de septiembre de 2003. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

14152 25 Noviembre 2003 D.O.E.—Número 138



D.O.E.—Número 138 25 Noviembre 2003 14153



CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de
2003, de la Secretaría General, por la que
se adjudica el concurso abierto sin admisión
de variantes para la contratación de las
obras de “Cinturón exterior de
abastecimiento de agua en Arroyo de la
Luz”. Expte.: OBR2003017.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR2003017.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Cinturón exterior de abastecimiento de
agua en Arroyo de la Luz.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
DOE: 08.03.03.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 815.573,43 .

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de noviembre de 2003.

b) Contratista: Martín y Cuadrado, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 754.160,75 .

Mérida, a 10 de noviembre de 2003. El Secretario General P.D.
16.07.03 (DOE nº 83 de 17.07.03), RAFAEL PACHECO RUBIO.
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